
Pq..¿
MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O2O8-2O22.I,ÜÁDP
Pacasmayo,29 de rtcviembre del 2O22

^3f40§

ELArcAIDE DE TAMI'NICIPAUDAD DIISTRMAL DE PACASMA.YO

YISTO:
H Expediente N".8967 -2022, prcsentádo por doña Valeria Soledad Vatgas

Santa Cruz, blicitando el divorcio ulterior y la consiguiente disolución del vínculo
conyugal con don Jose Andres Carcamo Espinoza.

CONSIDERANDO:

Que, mediante lry N".29227 se aprueba la "Ley que regula el Prccedimiento
No Contencioso de li 9'rr'tación Convencional y Divorrio Ulterior en la
Municipalidades y Notarías', siendo reglamenkda la misma mediante D.S. No 0O9-

2008-JUS.

í Que, con Resolución Directoral N".12O-2o1 I -JUS/DNJ, se .aprueba \a

nircctivá 
' 
N'.oo1-201 1-JUS/DNJ, «Directiva paru la autoriT¡.ción de

municipalidades que soliciien su acreditación para llevat a cabo el Procedimiento No

Conten¿ioso de Separación Convencional y Divorrio Ulterior".

Que, con Resolución Directoral No.261-2O08-JUS/DNJ, se dispuso la

acreditaéión de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cat:o el
procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio ulterior, por

cinco años; y por Resolución Dircctoral No 247-2078-|USIDGJC, se dispuso la
renovación áe 

-h 
precitada acreditación por cinco años más, inscribiéndose el

abgado responsabÉ de dar el visto bueno rcspectivo y de verificar el cumplimiento
de los rcquisitos exigidos.

Que, con Resolución de Alcaldia No. Ol37 -2O22-MDP, lueSo de la evaluación
r€spectiva, se admitió a trámite la solicitud presentada por don Jose Andrcs C¿rc¿mo

Xfinoz.a y doña Valeria Soledad Vargas Santa Cruz, sobre separación_ convencional,
convocánáose para el29 de agosto dá2022,1a realización de Audiencia Única.

Que, en la fecha a que se refierc el considerando prccedente se llevó a cabo la

Audiencia Única, con asistencia de los solicitantes, donde ambos expresaton y
ratificaron su voiuntad de sepa.ración, emitiéndose la Resolución de Alcaldia N'.
!753-2O22-MDP, por la que se declara la Separación Convencional de los cónyuges

solicitantes.

f

Que, mediante expediente del visto, doña Valeria Soledad Vargas Santa Cru?,
en cumplimiento de lo áispuesto por el articulo 7" de la lry N" 29227 y. lor 9l
articulo I 3o de su Reglamento, aprobado por D.S. No O09-2008-JUS, solicita la
Disolución del vínculo matrimonial respectivo.

Que, mediante lnforme N".O98-2022-AESCDU-MDB el Abqado aufotizado,
responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, da

cuénta que en efecto se han cumplido con los pasos procedimentale§ en las etapas de
separación convencional y divorcio ulterior; y que se han cumplido con los todos los

requisitos exigidos por la Iry N" 29227 y su Reglamento, que meritua se declare la
disolución dei vínculo matrimonial a traves del acto administrativo respectivo.
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MUNIGIPALIDAD D¡STRITAL DE
PAGASMAYO

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferid¿s por el numeral 6)
del artículo 20" de la lry 27972, Orgánica de Municipalidades; por el pát'rafo

cuarto del artículo 6o de la Iry N" 29227 y por el párrafo cuafio del articulo 13o de

su ReSlamento;

0!402

SE RESUELVE:

Articulo Primero.-DECLARAR DISUELTO EL VINCUIO MATRIMONIAL de don

JOSE ANDBES CArcAMO E§PINOZA y doña VALERIA SOIIDAD VARGAS SANTA
-CRUZ, 

celebrado el 14 de aSosto de 1995 en la Municipalidad Distrital de

Jequetepeque, Provincia de Pacasmayo, Depaftamento de I¿ Libertad.

Artículo Segundo.- DISFONER l¿ anotación y/o inscripción correspondiente, para

cuyo efecto se remitirá un ejemplar de la presente Resolución a la Oficina de

Registros Civiles de la Municipalidad Distrit¿l de Jequetepeque, Ptnvíncia de

Pacasmayo, Depañamento de la Libertad.

A¡ticulo Tercerc.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación a

los solicitantes, conforme a ky.

REGISITXSE, COMUNIQUESE Y CIJMPIASE
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